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Cuernavaca, Morelos, a dos de nio de dos mil veintiuno.

a:

VISTOS para resolver en DE
;"

administrativo número TJn¡iiai¡5E'
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Ftr

fiBUNAL D,E JUSnCn lDl[illS'lÎATlvÂ
DE. ESTADODE MONETOS

  , COhtrA AdTO' dCI POLICÍN NOSCRITO A LA
'j

DIREccIón or PoLrcÍA vIAL DE liA sEcRETAnÍn oe sEGURTDAD
ri

púBLICA DEL MUNICIPIO DE CUEþNAvACA' MORELOSI, Y OTRO;
:i,

Y, . 'å

¡¡'

RESUL
Ji

ANDO:

nulidad de "7.- El ada de

febrero del año dos mil veinte.

fecha once de febrero del año

correspondiente. Con las

autoridades demandadas

NITM los autos del exPediente

2O2O, promovido Por 

- La factura Serie  , de

mil veinte..."(sic); en consecuencia, se

simples, se ordenó emPlazar a las

ue dentro del término de diez días

auto de dieciocho de marzo del dos

   ,

1.- Por auto de veintici de febrero del dos mil veinte, se

admitió a trámite la demanda da por   

, contra actos de     AGENTE DE

POLrCÍA DE rnnrusrro Y ADSCRITO A 1A DIRECCIÓN

FI',:
lJ
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GENERAL DE POLICÍN VNI OÊ M DE SEGURIDAD PÚELICN

DE CUERNAVACA, MORELþS; Y TESORERÍA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CU MORELOS; de quienes reclama la

número  de fecha cinco de
I,

'á'ti

ordenó formar el exPediente y registrar en el Libro de Gobierno

produjeran contestación a la anda instaurada en su contra, con el

t:'

apercibimiento de ley respectivo.
J

a

2.- Una vez emPlazâdo,
:ì

mil veinte, se tuvo Por Presêntado

en su carácter de TESORÈRO Pl AL DE CUERNAVACA, MORELOS;

a la demanda interPuesta en sudando contestación en tiempo Y
!

contra, oponiendo causales de im
it,

pÉbcedencia, por cuanto a las pruebas

señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal opoÉuna'

sin perjuicio de tomar en consiileración en esta sentencia las

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda' loja 024
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documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se ordenó dar vista

a la pafte promovente para efecto de que manifestara lo que a su derecho

correspondía.

3.- Mediante auto de cuatro de agosto del dos mil veinte, se tuvo

por presentado a   , en su carácter de

POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en su contra, oponiendo causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debía ofrecerlas en la etapa

procesal opoftuna; escrito con el que se ordenó dar vista al actor para

efecto de que manifestara lo que a su derecho correspondía.

4.- Por proveídos de diecisiete de agosto del dos mil veinte, se

tuvo al representante procesal de la parte actora dando contestación

vista ordenada sobre los escritos de contestación de demanda.

ai{a'

W
¡

I
I
!i¡

5.- En auto de veintitrés de octubre del dos mil veinte, se nr@$.¡,fi.i$

constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipót.tit Tto""'
señalada en el aftículo 4L fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos; por lo que se mandó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las paftes.

6.- Por auto de dos de diciembre del dos mil veinte, se hizo

constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en

la presente resolución las documentales exhibidas en sus respectivos

escritos de demanda y de contestación; en ese mismo auto se señaló

fecha para la audiencia de leY.

7.- Es así que el quince de abril del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

comparecencia del representante procesal de la parte actora; no así de las

2
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autoridades demandadas, ni de per-Sona alguna que las representara, no

obstante de encontrarse debidamente notifìcadas, que no había pruebas

pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban por su

propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se hizo

constar que ta autoridad demandada POUICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIóN

DE pOLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD pÚellCn orl

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, los exhibió por escrito, no así la

pafte actora y la autoridad demanciada TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, por lo que se les declaró precluido su derecho

para hacerlo con posterioridad¡ cerráhdose la etapa de instrucción que

tiene por efecto, citar a las paftes þara oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguientes

CONSID RANDOS:

I.- Este Tribunal de' J-ilsticia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resqlvêr el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los aftículos 109 bis,de la Constitución Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de lal,Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; !,4,16, 18 apaftadb B), fracción II, inciso a), y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Just¡c¡a{¡Adm¡nistrativa del Estado de Morelos.

II.- En térrìinos de lo diSpuesto en la fracción I del aftículo 86 de
i. -

la Ley de Justicia Administra,¡u¿'$el Estado, se procede a hacer la ftjacion

clara y precisa de los puntos contioveftidos en el presente juicio.

i
T

Asítenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio , expedida el cinco de febrero del

dos mil veinte, por      ) con número de

identificación  en su carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y

VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

]RIBUNAL DE JUSNCN AÐfúINFTNATMA

Dtr ESTADO DÉ MOßELOS

.q
HTirt J /"\
c)

rÈosrmusinñNr
Èli,ronEl!$

ì"t*
\
o
s

e\ì

C\ì

E

No se tiene

consistente en "2.- La

como acto reclamado el señalado por el actor

factura Serie  Folio  de fecha once de

3
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febrero del año dos mil veinte..." (sic); por tratarse de una consecuencia

directa de la emisión del acta de infracción.

IIf.- La existencia del acto reclamado fue reconocida por la

autoridad demandada     , en su

carácrer de POLICÍn noSCnrrO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍR vnl Or

I.A SECRETARÍA DE SEGURTDAD PÚELICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; at momento de producir contestación a la

demanda incoada en su contra (foja 26); asimismo, quedó acreditada

con la copia certificada del acta de infracción de tránsito folio 

expedida el cinco de febréro del dos mil veinte, exhibida por la

responsable TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, documental a la que se le otorga valor

probatorio pleno de conformidad con lo previsto por los artículos 437

fracción II, 490 y 49t del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de

aplicación supletoria a la ley de la materia. (foja 21)

IV.- LA AUtOridAd dCMANdAdA LUIS   

, en su carácter de POLICÍN NOSCNITO A LA DIRECCIÓN DE

pOLrCÍA VIAL DE LA SECRFTARÍA DE SEcURIDAD pÚsltCn DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; al comparecer al juicio, no

hizo valer alguna de las causales de improcedencia previstas en el

artículo 37 de la ley de la materia.

La autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, al compareeer al juicio, hizo valer la causal de

improcedencia prevista en la fracción )0/I del aftículo 37 de la ley de la

materia, consistente en que el. juicio ante este Tribunal es improcedente

en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición

de esta Ley.

V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el particular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la leY; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

ffi€/_b_

TR\BUì'"

T
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Es así que, este órgano jurisdiccional adviede que respecto del

acto reclamado a la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL

AyUNTAMIENTO Of CU¡nTAVACA, MORELOS; se actualiza la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI'del aftículo 37 de la ley de la

materia, consistente en queel juicio de nulidad es improcedente "en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposicion de

esta ley''; no así respecto de    , en su

carácrer de POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍn Vnl DE l-A

SECRFIARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

TNßUNAL DE JUSNCN ADMItIIS'NATMA

DE. ESTADODE MORELOS

¡ft::;

l:

::

En efecto, del artículoirg äpu'tådo a¡, fracción II, inciso a), de la

ánica del Tribunal de Justicia Adrnin¡strativa del Estado de Morelos,

ì

JuÊaclA

rende que son autoridades

ejercicio de sus

pafa los efectos del j

funciones ".'.ordene

uicio de nulidad

n, ejecuten o

\s
.\)
\
rs
s

\ìo
ñì

ecutar las ,dependencias que integran la

Pública Estatali o Municipal, sus organismos

particulares".

¡Fi
t

'l:

å

auxiliares estatales o mun pates, en Perjuicio de los

Por su pafte, la fracción !l'inciso a) del aftículo 12 de la LeY de

Justicia Adminístrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes en

"La autoridid omisa o ta que dicte, ordene'

ejecute o trate de ejecutad el â to, resolución o actuación de
,1

carácter administrativo imptrgnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, Þ en su caso' aquellas que las

sustituyan".

Ahora bien, si la atjtoridad demandada TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE GUERNAVACA,,MORELOS; con fecha cinco de

febrero del dos mil veinte, no expidió el acta de infracción de tránsito folio

 al aquí actOr, tOda vez que de 1la documental valorada en el

considerando tercero fe este fallo se" adviefte claramente que la

autoridad emisora Oåt acto lo fue       con

número de identificación , en su carácter de AUTORIDAD DE

5
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fnnruSffO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, siendo

inconcuso la actualización de la causal de improcedenc¡a en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; en términos de lo previsto

en la fracción II del aftículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la

causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por la autoridad

demandada respecto de la cual se decretó el sobreseimiento deljuicio.

Por último, examinadas las constancias que integran los autos,

este Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia sobre la

cual deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio;

tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión pla

VI.- La parte actora expresó como razones de impugna

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas tres a

sumano mismas que se tienen por reproducidas como si a la

r f
L

t

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad del acta de

infracción impugnada, lo que manifiestg la parte actora en el sentido de

gu€, "...del contenido del acta de Ìnfracción no se desprende que la

autoridad demandada haya fundado ni motivado debidamente su

competencia, esto es así en razón de gue no existe la ceftidumbre jurídica,

por cuanto el carácter con el cual se ostenta la autoridad demandada que

emitió el acto, que en esta vía se impugna, se advierte claramente que de

la boteta de infracción, sólo asentó textualmente    

(sic), sin especifrcar cual es el Regtamentq precepto y fracción mediante

el cual le faculta para levantarme el acta de infracción número , de

6
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fecha cinco de febrero del año dos mil veinte..." (sic), es decir, se duele

que la autoridad demandada no fundó debidamente su competencia'

Esto es así, ya que, una vez anal¡zada el acta de infracción motivo

del presente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

competenc¡a en los aftículos L4, L6, 2L, 115 fracciones II y III, inciso h),

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 114 bis,

fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 29 fracción VII, 102 fracción VII, lt4 fracciones I, IX y XVII, del

Reglamento de Gobierno y :,,1a Admi¡¡istración Pública Municipal de

Cuernavaca, Morelosi !,2,3,4;t:5, 6 fracciones IV, IX, X, XI, XII, XI[' 16'

lg, 20,2L, 22 fracciones I a XÚj(, 66 fracciones I, II, 67 fracciones I a V,

y 89 del Reglamento de Tránsito y; Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos; señalande adernás como fundamento legal de su

expedición los aftículos 34 fracción XIX del citado cuerpo normativo'

NßUNAL DE JUSNCN ÁDMIT{Is'INffffA

DE. ESTADODE MONEþS
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En el formato del acta dg infracción impugnada, al referirse al
il

agente de tránsito dice: "Nombre":completo de la autoridad de Tránsito y

tque emite la presente infracción, de conformidad con
i

to establecido en el aftículo 6 dél Fieglamento de Tránsito y Vialidad

para el Municipio de Cuernavaca' Mpi,elos:"' "(sic)

Del análisis de la fundamentÞción transcrita, no se desprende la
ll

específica de su competençia, q'U. como autoridad debió haber

invocado, porque no obstante se:;efiala que se trata de autoridad de

tránsito y vialidad del Municipþ de Cuernavaca, Morelos; no se

especifica la fracción, inciso ,o subinciso que le otorga

facultades a ; con número de identificación

, que le facultó parå emitir el acta de infracción de
i. r,

tránsito folio  con fdha cincøde febrero del dos mil veinte'
I

.,' 
j

En efecto, el Çtamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca,'Morelos, señala en su adículo 6 quiénes son

las autoridades de tránsito y vialidad para ese mun¡cipio' El acta de

infracción de tránsito se fundó en las siguientes fracciones:

7
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Attículo 6,- Son autoridades de Tránsito y Walidad
Municipales:

IV.- Titular de la Policía de Tránsito y VÌalidad;

IX.- Agente Vial Pie tiera;
X.- Moto patrullero;
XI.- Auto patrullero;
XII.- Perito;
nil.- Patrullero;

Conforme al criterio de interpretac¡ón funcional, del tipo de

argument o De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

número 2a.lJ. L1512OO5, para tener por colmado que la autoridad fundó

su competencia, es necesario que invoque el artículo, fracción, inciso o

sub inciso, que le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del

análisis de la fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de su competencia, que como

autoridad debió haber invocado, porque de conformidad con el aftículo

y fracciones citadas -artículo 6 del Reglamento aludido-, no se

el cargo y la fracción especifica que le facultó a   

(sic) con número de identificación , para emitir el acta

infracción de tránsito folio  con fecha cinco de febrero

dos mil veinte.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

 expedida el día cinco de febrero del dos mil veinte, toda vez de

que no citó el aftículo, fracción, inciso y sub inciso, en Su caso, del

Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,

Morelos, que le dé la competencia de su actuación, la autoridad

demandada omitió cumplir con el requisito formal exigido por

ta Constitución Federal, por lo que su actuar deviene ilegal.

Esta inconsistencia con la denominación de la autoridad

demandada  A , se ve robustecida con

la contestación de demanda en la cual la autoridad se ostentó como

"POLICÍ4"; denominación que no es concordante con lo asentado

en el acta de infracción impugnada.

DE :'J3'

DEL T:;;¡
TERC:-
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Tampoco pasa desapercibido que en el aftículo 5 fracción XIII

del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de cuernavaca'

se establece qué debe entenderse por Agente, mismo que a la letra

dice:

Aftícuto 5.- Para efectos de este Reglamento se entiende por:

iat.- AGENTE. - Los elementos de tránsito y viatidad

encargados de vigilar el cumplimlento del presente

Reglamento;

sin embargo, este aftículo y fracción no pueden servir para
'. 

'a

fundamentar la competencia de la autoridad demandada, ya que en la

emisión del acto citó de forma general el aftículo 5, incumpliendo con el

requisito formal de citar específicamente 'la fracción que le diera su

¡ue deja en estacjo de indefensión al actor, ya que le

arroja la carga de analizar cada fracción del artículo 5, para determinar

cuál de ellas es la que le da la facultad ¿1liAgente de Policía de Tránsito

y Vialidad o Agente de Tránsitd', como autoridad municipal de

cuernavaca, Morelos, en materia de tránËito y vialidad.
;i

,r

i:
al no haber fundads- debidamente su competencia la

'\)\

s

\ì
e.ì

é SA¡,4

Por lo que

autoridad demandada, en el I

tránsito de folio  exPed

veinte, toda vez de que no citó

lenadþ de la boleta de infracción de
t

¡¿¿ giidía cinco de febrero del dos mil

el artièulo, fracción, inciso y sub inciso,

en su caso, del Reglamento de Tráñsito y Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, que le dé -'ta c'ómpetencia de su actuación, la

autoridad demandada omitiÓ"cumptir con el requisito formal
i.1

exigido por ta Constitucióñ Fed'ðral al no haber fundado
! 

r deviene ilegal'debidamente su competenqia, por lo gue su actua
E

t ¿ 
- --"

Bajo este contexto,.-öon fundamehto en lo previsto en la fraccion

II del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

conduceinte establece: "Serán causas de nutidad de los

actos impugnados: ... IL Omisión de los requisitos formales exigidos por
r

las leyes, siempre qtte afecte las defensas det particular y trasclenda al

reísolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentacion o motivación, en su caso;..." se declara la ilegalidad y

I
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como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción de

tránsito folio  expedida el cinco de febrero del dos mil veinte,

por   con número de identificación  en su

carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio, se

hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin que implique víolación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

Ahora bien, toda vez.que este Tribunal determinó la nulidad lisa

y llana del acta de infracción de tránsito folio  expedida el

cinco de febrero del dos mil veinte, es procedente condenar a 

  , en su caTácteT dC POLICÍA ADSCRITO A

LA DrREcclótrl DE pOLIcÍn vml DE LA SEcRETARÍn or SEGURIDAD

pÚBLIcA DEL MUNICIPIo DE CUERNAVACA, MoRELoS; y a la

TESORERÍn MUTICIPAL DE CI.ÆRNAVACA, MORELOS, por tratarse de lg,*rr f

autoridad municipal receptora, a devolver a    h f

VARO, la cantidad de     
  , que se desprende del recibo oficia folir

TRJBUN{L Oi J

 expedido el once de febrero del dos mil veinte, por la propia r :'

'T' :'i'

TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, con relación al folio  por concepto de "UTILIZAR

ESTROBOS O LIJZ DESTELUNTE EN COLOR BUNC/ VERDE,

AMARILLO, ROIO, MORAD7 LI:A, ÁMBnn, AZ|L... FOLIO

(sic); documental que al ser exhibida en copia ceftificada por el

Tesorero Municipal de Cuernavaca, Morelos, gOza de valor probatorio de

conformidad con lo previsto por los artículos 437 fracción II y 490 del

Código Procesal Civil del Estado de apliðäción supletoria a la ley que rige

la materia. (foja 022)

Cantidad que las autoridades deberán exhibir mediante cheque

ceftificado, de caja o billete de depósito legalmente autorizado, ante las

oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, concediéndole para tal

L
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efecto, un término de diez días hábites' contados a partir de que la

presente quede fìrme, apercibidas que en caso de no hacerlo así se

procederá en Su contra conforme a las reglas de la ejecución fozosa

contenidas en los aftículos 90 y 91'de la Éey de Justicia Administrativa
:

del Estado de Morelos; en la inteligencia de que deberán proveer en la

esfera de su competencia, todo lo necesar'lo para el efìcaz cumplimiento

de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que todas las autoridades que

por SuS funciones deban interuenir en el cumplimiento de esta

sentencia, están obligadas a ello, aún' y cuando no hayan sido

demandadas en el Presente juicio. :

:

:

En aval de lo afirmado, se, transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.lJ.51lzOW, visible en la página t44 del

Semanario Judicial de la Federación y sù Gaceta )C0/, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Épocar,sustêntada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la NaCión, åe rubro y texto siguientes:

ri
', j

AUToRIDADES No seÑnUoÀS CoMo RESPONSABLES' ESTAN

OBLIGADAS A REALIZAR,LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE;[A EJECUTORIA DE AMPARO. 2 AUN

cuando las autoridades no hayen sido designadas como responsables en

el juicio de garantías, pero þ razón de sus funciones deban tener

intervención ãn el cumplimie$to de la ejecutoria de amparo, están

obligadas a realizar, dentro Odi;los límites de su competencia, todos los

actos necesarios pára el acata¡iento íntegro y fiel de dicha sentencia

protectora, y para que logre yigdpcia real y eficacia práctica'
,: i,

,

Por lo expuesto y fundadó y ad€más con apoyo en lo dispuesto en

los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la ,Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resoNbrse y së resuelve:
l

l'

PRIMERO.- Este Tr{bunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto;ien los términos precisados en el considerando

I de la presente resolución

,Í"

SEGUNDO.- Sre sobresee el juicio respecto del acto reclamado

por     , a la autoridad demandada
;

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

,\Dìlll{1511Ã11"

r,lCREL0s

! SALA

{S
,\)
\
IF¡

s

e\ì
O
N

n
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MORELOS; de conform¡dad con lo dispuesto en la fracción II del a¡tículo

38 de la ley de la materia, en términos de los argumentos veftidos en el

considerando V del presente fallo.

TERCERO.- Se declara la nulidad lisa y llana del acta de

infracción de tránsito folio  expedida el cinco de febrero del

dos mil veinte, por   " (sic) con número de

identificación  en su carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y

VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; de conformidad con

las aseveraciones expuestas en el considerando VI de esta sentencia.

CUARTO.- Se condena a las autoridades demandadas

  , en Su caTácteT de POLICÍA ADSCRITO A

LA DTRECCIóru DE pOLICÍn vml DE LA SECRETARÍn or SEGURIDAD

pÚellcA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; y TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; A

devolver al actor    , la cantidad de

dinero en los términos expuestos en la últ¡ma pafte del considerando

sexto de esta sentencia; concediéridoles para tal efecto, un término de

diez días hábiles, contados a paftir de que la presente quede firme,

apercibidas que en caso de no hacerlo así, se procederá en Su contra

conforme a las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los aftículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

QUINTO.- En su oportunidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OinZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

aThl
-** I

litrEJI\A].DT IU

ÐEL L.3Tl

'îFinC
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Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D' JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la cuafta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autor¡za y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINTSTRATIVA
DEL ESTADO DE MORE EN PLENO.

NTE

N ROQUE náuztEREzo
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

M

M. EN D. MARTÍN J
INSTRUCCIONTITULAR DE I-A PRIMERA SALA

LICEN CRUZ

TITULAR DE I-A SEGU E INSTRUCCION

DR. EN D. JORGE
TITULAR DE I-A TE

ERTO ESTRADA CUEVAS

RCERA SAI-A

TNßUNAL DE JUSNCN ÁDMIilI5'MATMA

Dtr ESTADODE MORETOS
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LICENCIADO UEL GARcÍn qurruTANAR
TITULAR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

G RAL

LICENCIADA CAPISTRAN
ala ución emitida por
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de Justicia

SEGURI DAD PUBLICA DEL
que en sesión de

NOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado de

rv?ltñICI FfO'DE CUERUIAVACT\,

Pleno celebrada el dos de junio de

en el expediente
contra actos

'.,.-'*
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TÂIBUNAL DE JUSÏi|I.I A'¡I,I¡IiS

DEL iSir,i,i'r. r 'i_0.
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